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 Con el fin de evitar futuras nulidades y en consonancia con la 

providencia calendada el 13 de octubre de 2020, Secretaría corra 

traslado de las excepciones de mérito formuladas por la 

demandada conforme al artículo 370 del Código General del 

Proceso y, atendiendo lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020 para el efecto. 
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